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Presentado por:  

El presente estudio fue realizado por el consultor Alberto Graña Lusa, con 
colaboración de un equipo de trabajo multidiciplinario 

 

 

Equipo Profesional 
Nuestro equipo se formó en base a profesionales calificados académica y 

laboralmente, equilibrando años de trabajo y juventud. Se detalla los perfiles de 

cada uno de ellos: 
 

 Alberto Graña  es Ingeniero Mecánico 
Administrador (IMA)  graduado en el Instituto 

Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Monterrey (México) con post grado en 
Economía en el Instituto de Pesquisas 

Económicas de la Universidad de Sao Paulo 

(Brasil). Cuenta con una amplia experticia en 
desarrollo económico local, desarrollo rural y en 

particular en la formulación y evaluación de 

proyectos de desarrollo turístico en zonas rurales 
del Perú. Ha publicado un libro sobre desarrollo rural alto andino. Es autor del 

libro El Perú Invisible.Tensiones y tendencias en el desarrollo rural alto 

andino (CEDEP.2005) y de distintos artículos e informes relacionados al 
desarrollo turístico rural.  

 

Equipo de la fase de identificación  
 Luis Pineda, Licenciado en Sociología y 

Psicólogo. Post grado en  Ciencia Política y 

Políticas Sociales. Especializado en planificación 

del desarrollo local y regional e investigación 
social. Dominio de software especializado en 

estadística, investigación cualitativa y bases de 

datos.  
 

Fue encargado del diseño inicial de la base de 

datos y del diseño de los talleres de capacitación al equipo técnico con los 
contenidos proporcionados por el especialista en turismo. 

 

 

 Luis Flores es Licenciado en Arqueología.  Post 

Grado en Arqueología Andina. Experto en 
investigación arqueológica en la costa y sierra sur 

del país. Participó como investigador en el Proyecto 

Especial Arqueológico Caral, El Áspero, Pucará y 
la Cuenca del Ramis (Puno) entre otros. 

Especialización en sistemas de información 

geográfica (GIS). 
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ciudadanía. Experticia en etnografías andinas e 

investigación cultural.  
 

 

 

 

 Paola Gárate es Bióloga especializada en investigación de fauna (aves, 
mamíferos, anfibios y reptiles). Ha realizado 

inventarios en los departamentos de San Martín 

y Amazonas, y la costa norte de Lima. Amplio 
conocimiento de las zonas de vida y la ecología 

del litoral peruano. La fase de trabajo de campo 

la hizo la bachiller en Biología Maura Jurado 
con especialidad en ornitología.  

 

 

 

 Natividad Espino. Egresada de la Escuela 

Académico Profesional de Arte de la 
UNMSM. Estudios en Historia del Arte, 

Restauración de pintura, cerámicas y textiles 

prehispánicos. Experticia en catalogación e 
inventario de bienes culturales. 

 

 

Equipo profesional de la fase de jerarquización 

 

 César Urbina. Bachiller en Economía de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú - PUCP. Ha sido 
responsable de la formulación y ev aluación de proyectos 

de inversión Pública, en de desarrollo turístico en el Vice 

Ministerio de Turismo del MINCETUR. Fue el 
resonsable del diseño inicial de la base de datos visual de 

las 97 fichas de recursos identificados. 
 

 

 Daniel Casimiro Ulloa. Técnico especialista 
en sistemas e informática. Técnico en 

computación, Diseñador grafico. Especialista 
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 Ofelia Flores. Bachiller en  educación (lengua y 
literatura).Técnicas en Bibliotecología, Jefa del 

Área de Turismo de la MDP. En el año del 2003 

formó  parte de la Comisión de Trabajo  de la II 
Semana Turística del Distrito de Paramonga, la 

misma que da origen  al 1er. Circuito  eco 
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RESUMEN EJECUTIVO  
 

El estudio de investigación aplicada que presentamos tiene como título: PLAN 
INTEGRAL DE DESARROLLO DE DESTINO DEL ÁREA TURÍSTICA DE 

BARRANCA ATBïPIDT- y, se plantea con la finalidad de acondicionar el Área 

Turística de la Provincia de Barranca (ATB), y con ello aumentar el número de 
visitantes y, en particular, su período de permanencia y su nivel de gasto local, en un 

horizonte de 10 años.  

El PIDT del ATB  

Como ya hemos mencionado en informes anteriores, hemos seguido las líneas maestras 
del PENTUR 2008-2019.  

 

El documento de formulación que presentamos está estructurado en 6 capítulos y sus 
respectivos Anexos. Los capítulos contienen Secciones y las Secciones, Acápites. 

 

En el primer Capítulo se plantea el Marco metodológico general adoptado durante la 
fase de identificación, jerarquización (noviembre 2008 a abril 2009) FODA distritales 

de los atractivos turísticos del ATB y, en la fase de formulación (mayo-septiembre 

2009)  
 

El Capítulo 2 está dedicado al Análisis Estratégico (AE).  En el AE se consideran 

aquellos aspectos exógenos y endógenos al ATB.  
 

En lo referente a las variables exógenas, reseñamos y analizamos las tendencias en los 

arribos y flujos de turistas a escala global y, en particular, al relacionado con el referente 
a nuestro Continente Americano (Norte, Centro, Sudamérica y el Caribe). 

 

Los aspectos endógenos o análisis interno, se desarrolla  en 7 Acápites: 
   

o Estructura de oferta y demanda turística nacional y regional  

o Gestión y política turísticas nacional y regional 
o Territorio del destino y propuesta de zonificación económico ecológica turística  

o Producto turístico- ATB  

o Promoción y comercialización 
o Calidad  

o Seguridad  
 

El Capítulo 3 se dedica a los aspectos metodológicos específicos: seguido para la 

realización de talleres distritales (con personalidades notables y municipalidades 
involucradas), realizados con dos objetivos:  

a) lograr el reconocimiento de los atractivos identificados por nuestros especialistas, 

asignar una valoración local a los atractivos y, verificar la existencia de atractivos no 
considerados por nosotros, para jerarquizarlos

1
.  

b) realizar un ejercicio FODA a nivel de cada distrito para percibir la valoración  local 

del destino turístico.  
 

                                                 
1
En lo referente a la jerarquización grupal, las percepciones locales luego se contrastarán con la jerarquización 

técnica de cada categoría de recursos (arqueológicos, naturales, monumentales e intangibles) 



Plan Integral de Desarrollo de Destino Turístico de Barranca PIDT - ATB 

 9 

En el Capíitulo 4 se presenta el Plan operativo del PIDT y se plantean los principales 
proyectos de inversión pública PIP identificados en el proceso de investigación y 

formulación.  

 
En el Capítulo 5 se esbozan las líneas generales del seguimiento y monitoreo del PIDT. 

 

Y finalmente en el Capítulo 6 se presenta el Resumen Ejecutivo del PIDT ï ATB  
 

Conclusiones: 

Los recientes descubrimientos arqueológicos en Caral y en el norte del país, son de 

trascendencia mundial. Según la BBC
2
 -entre otras personalidades e instituciones 

previamente-, cuestionan formatos de interpretación pasados, no solo sobre la 

antigüedad de los sitios arqueológicos sino también sobre el cómo, cuándo y por qué de 

los orígenes y proceso de formación de la civilización. La reciente nominación como 
patrimonio de la humanidad de la Ciudad Sagrada de Caral, resulta prometedora para 

el Norte Chico y para el Perú, pero en particular,  para el  desarrollo del ATB. 

 

Sobre los atractivos centrales 

El atractivo central del ATB es de naturaleza cultural (arqueológico), pero es 
posible y conveniente complementarlo con turismo de naturaleza (sitios naturales), 

vivencial y, con otros diversos atractivos culturales inmateriales existentes, tales 

como, la gastronomía, los acontecimientos programado, y el folclore.  
 

En efecto, encontramos que, cuando menos, en tres de los distritos de la Provincia, 

los atractivos más importantes se relacionan al valioso patrimonio cultural 
existente, a saber: el Complejo arqueológico de Caral, en el distrito de Supe; el 

sitio del Áspero, en Puerto Supe; la Fortaleza de Paramonga, y los sitios 

arqueológicos de la cuenca del Río Fortaleza, en el distrito de Paramonga. En 
Pativilca predominan las actividades turísticas en el Río Pativilca y el Museo 

Bolivariano
3
.  

 
Cabe resaltar que la jerarquía determinada con el método MINCETUR coincide con 

la jerarquía verificada en los talleres distritales, en lo que al atractivo principal  se 

refiere. Ello indica que en los distritos de Paramonga, Supe y Supe Puerto, la 
opinión local se inclina a pensar que el atractivo relacionado al patrimonio 

arqueológico, es el central
4
.  

 
Barranca, en relación a los cuatro distritos restantes, cuenta con casi la totalidad de 

la planta turística existente (los servicios básicos, conectividad, e incluso la 

                                                 
2 Las Pirámides perdidas de  Caral. BBC Learning. Documental 
3 En Pativilca, los otros atractivos que destacan, en el orden de preferencias de los asistentes a los talleres, fueron: el 

Museo Bolivariano, la Fiesta de San Jerónimo y algunos de los sitios arqueológicos de la cuenca del Río 

Pativilca. 
4 En el caso de la Playa Las Delicias, por sus deplorables condiciones de contaminación de efluentes industriales al 

mar resulta recomendable quitarla de la visita turística. No obstante, su ñelecci·nò como atractivo en el taller 

respectivo, reside en que, a despecho de sus condiciones de insalubridad, actualmente la población local de menores 

ingresos, no solo la usa como playa en el verano sino también como lugar de pesca en el invierno (parece ser parte de 

una estrategia de sobrevivencia de las familias más pobres, observada también en las otras playas y caletas) y, quizá 

más importante aun sea el uso que le dan los pobladores de los asentamientos humanos instalados en la orilla y la 

contaminación de la playa por los efluentes químicos de las plantas industriales. 
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diversión nocturna). El nodo Barranca desempeña un rol distinto que el resto de 
distritos por su ubicación en el centro costero de la provincia y, por ser el nodo 

natural de conexión con Ocros, Cajatambo y Bolognesi (ruta Caral Huayhuash).  

En Barranca, destacan la gastronomía y las playas. Resulta interesante anotar que 
estas preferencias locales coinciden con el rol turístico que cumple en la actualidad 

como proveedor de alimentación y alojamiento a los visitantes foráneos.  

 

Sobre el motivo central y la interpretación de la visita 

Concluimos que el motivo central de la visita  es el tema del ORIGEN DE LA 

CIVILIZACIÓN ANDINA. En este sentido, existe material científico, producto de 
las investigaciones realizadas, como para recrear un circuito cultural (4 rutas 

culturales arqueológicas) en el que se expongan de forma vivencial y presencial, las 

diversas hipótesis científicas (en las cuencas del ATB) que explican el origen de la 
civilización en este continente.  Sobre este punto, concluimos que sería posible 

enriquecer el motivo principal de la visita mediante la explicación vívida acerca de 

las distintas etapas civilizatorias en los distintos sitios arqueológicos existentes
5
.  

 

Sobre las perspectivas de diversificación del destino   

Sin duda, el atractivo más avanzado en el ATB es el Complejo arqueológico de 

Caral, que cuenta con tres cuartas partes de los sitios en operación, y  que, gracias a 

la acción del PEACS y de su Presidenta la doctora Ruth Shady, se ha convertido en 
la principal ruta turística (con tendencia a aumentar gracias a la puesta en operación 

del afirmado de la carretera de acceso a Caral). 

 
Sin embargo, en el corto plazo, también sería posible poner en operación nuevas 

rutas turísticas culturales que muestren documentadamente rasgos diversos y 

distintos a los que muestra Caral, tales como las distintas etapas civilizatorias 
ocurridas en el la cuenca de los Ríos Fortaleza y, en menor medida, a la del Río 

Pativilca, ya que sus sitios arqueológicos muestran una variedad de ocupaciones y 

rasgos culturales y temporales que las ubicadas en el Sur-Supe. Además de 
presentar sitios tan monumentales y antiguos como Caral (por ejemplo, Caballete). 

También se cuenta con evidencia de diversas ocupaciones ligadas a las culturas 

Chavín, en Cerro Blanco e Inca, en la Fortaleza de Paramonga.  

 

Sobre los atractivos complementarios 

Al turismo de sol y playa, que es el predominante, se le puede agregar la 
observación de aves y la ruta de playas, que permitiría actividades alternativas tales 

como : caminatas, cabalgatas o circulación en bicicletas, en tres tramos costeros que 

van de Chorrillos al Áspero y de Caleta Vidal a la Playa Quitacalzón, en Supe 
Pueblo. Serían actividades alternativas también en  temporada baja de invierno. La 

ruta de playas se asienta sobre puntas marinas (que rompen la monotonía de las 

playas abiertas), albergan las caletas de pescadores y un paisaje costero 
excepcional. 

  

                                                 
5
 Es posible también explicar la historia del urbanismo prehispánico, la noción de la relación del hombre (y sus 

edificaciones) con su medio ambiente. Por último, en  el caso de Áspero, es posible la explicación de la centralidad de 

la pesca (y de la anchoveta, en particular) en la dieta de los primeros hombres que habitaron la zona y, en el 

ecosistema marino, incluso en la actualidad.   
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Destacan claramente los sitios naturales (caletas, balnearios, playas y bolsas de 
agua), más aun, si las asociamos a la Albufera de Medio Mundo, colindante con las 

playas de Supe Pueblo. En síntesis:  

 De los 25 recursos turísticos evaluados, 17 de ellos son lugares potenciales para 
la observación de aves. Los recursos turísticos Albuferas de Medio Mundo y El 

Totoral Los Patos, son los que concentran mayor diversidad de aves (alrededor 
de 40 especies) debido a que son humedales cercanos a playas, por lo tanto 

albergan aves propias de estos dos hábitats. 

 

 Los recursos turísticos donde se observó mayor número de individuos, 

especialmente de gaviotas de Franklin (migratorias), fueron: Caleta Végueta 
(5000 individuos aprox.), Playa Los Viños (1000 individuos aprox.), Playa 

Quita calzón y Playa Bandurria, las dos con 400 individuos aprox. 

 
Según las encuestas, los recursos turísticos con mayor atractivo son Playa La Isla, 

Playa Puerto Chico y Playa Bandurria. 

 

 Las especies de peces que abundan todo el año y predominan en las playas son 

el Pejerrey (Odonthestes regia regia) y el Lenguado (Solea vulgaris), mientras 

que la Lorna (Sciaena deliciosa) abunda en verano. 
 

 Sin embargo, según la evaluación de la Dirección General de Salud Ambiental 
DIGESA, unas de las playas más contaminadas a nivel nacional están ubicadas 

en Barranca, son: Atarraya, Puerto Chico, Miraflores y Chorrillos. 

 
Paralelamente, ha habido un desarrollo importante de la gastronomía y el ATB 

cuenta con un patrimonio histórico diverso en cada uno de sus distritos.  

 

Sobre la competitividad del ATB  

Como ya sucede en otros destinos turísticos del país, entendemos la actividad 

turística, inducida inicialmente por el Estado. El fomento del turismo alternativo, 
podría, mediante la inversión pública y privada, ser el inicio de dinámicas locales 

de desarrollo (empresarial, familiar, comunal, de cuenca o de distrito). Acaso, la 

implementación del PIDT-ATB pueda constituirse en  punto de partida de procesos 
de desarrollo territorial y rural más abarcantes y ambiciosos.  

 

Nuestra conclusión sobre la capacidad competitiva del ATB se relaciona a la 
posibilidad de contar con infraestructura básica y turística y la capacidad de gestión 

y planificación turística capaz de poner en operación los principales sitios 
arqueológicos del ATB.  

 

Como veremos más adelante, el fenómeno turístico contemporáneo ï muy visible 
durante la última décadaï  en el Perú, se convierte en un fenómeno sociológico 

cuando comprobamos que casi las tres cuartas partes de los visitantes a los sitios 

arqueológicos (y naturales), son turistas internos, con excepción de Machu Picchu y 
el Lago Titicaca.  

 

Estos dos casos emblemáticos pueden ser ya considerados como servicios turísticos  
transables internacionalmente, o como diría la arquitecta María Eugenia Bacci, se 
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trata ya de ñproductos mercadoò. Pero, siguiendo a la misma autora y amiga
6
, no es 

este el fin último de un destino turístico o del turismo alternativo
7
.  

 

La importancia de los recursos existentes en el ATB 

Sin embargo, este tipo de hallazgos científicos están generalmente sujetos a 
controversia.  Estimamos que los de la doctora Ruth Shady (PEACS) y los del 

PANC, no son una excepción
8
. Entonces, desde la perspectiva del aumento del 

acervo del conocimiento científico, tales discrepancias, no solo serán inevitables 
sino necesarias para el  avance del proceso de aprendizaje científico y social

9
.  

 

En  este preciso sentido, concluimos que la valiosa experiencia en investigación 
arqueológica y la gestión realizada por el PEACS, en  década y media, debería ser 

revalorada y, de ser posible, replicada creativamente  (considerando las 

particularidades en tiempo y espacio) en las otras cuentas de la provincia. Un 
esfuerzo de re-valoración similar reclaman las experiencias de 10 años de 

investigación del PANC (Proyecto Arqueológico Norte Chico), cuyo convenio 

acaba de culminar.  

Inversión en cultura y aumento de la demanda turistica 

El bagaje de conocimiento acumulado y existente en el ATB cobra importancia si 

los relacionamos a la perspectiva de la identidad cultural o, más generalmente, a la 
interculturalidad. Desde nuestra concepción, tomada de D. Goulet, la cultura 

(servicios culturales y creaciones artísticas, sitios históricos, museos) resulta central 

al desarrollo humano en tanto cumple tres funciones centrales: a) proporciona una 
identidad; b) brinda un sistema de significación y, c) asigna un lugar a sus 

miembros dentro del sistema total cósmico de las cosas
10
ò.  

 
En el caso que nos ocupa, y en otros destinos como Cusco, La Libertad, Alto 

Amazonas y Lambayeque, las investigaciones arqueológicas
11

, complementadas 

con la puesta en valor, conservación de atractivos y el acondicionamiento turísticos, 
explicarían el extraordinario aumento del número de visitantes culturales y de 

naturaleza observado desde el año 2000 (ver 2.1.3 Contexto turístico regional).  

 

                                                 
6
Arq  María Eugenia Bacci, Manual del Patrimonio cultural y turismo, INATUR, FUNINDES, IERU y 

MINTUR.Caracas.  
7 Si fuera el caso, seríamos equivalentes a destinos fabricados como Disneylandia, Las Vegas o Atlantic City. No se 

trata de esto en países megadiversos como los de esta parte del continente.  En informes anteriores nos referimos a la 

importancia de las diversas manifestaciones del turismo alternativo: cultural, ecoturismo, naturaleza, vivencial, de 

aventura, de ocio y de investigación. En esta oportunidad hemos realizado un esfuerzo de síntesis, concentrándonos 

sobre los perfiles sociográficos del turista receptivo (y del turista cultural) y, del visitante y excursionista nacional, 

con la finalidad de verificar tendencias y explorar el tipo de demanda que podríamos esperar en los próximos 10 años. 

También enfatizamos en el posible impacto del turismo en los aspectos económicos y sociales de poblaciones rurales 

de bajos ingresos  y, en los efectos dinamizadores del turismo en las pequeñas economías locales, urbanas y rurales.  
8 Así como los descubrimientos de los arqueólogos de la Universidad de Huacho, entre otros esfuerzos individuales.  
9
 En lo que respecta al enfoque del presente trabajo, hemos tratado de indagar, de la forma más plural, todo el enorme 

bagaje cultural e histórico investigado, solo con la finalidad de definir, de una buena vez, cuáles, de este conjunto de 

atractivos arqueológicos ubicados en Supe, Pativilca y Paramonga por el PEACS y el PANC, respectivamente, 

podrían ser la base de un destino turístico principalmente orientado al ecoturismo cultural y vivencial  
10 Goulet, 1996. Desarrollo económico, desarrollo humano, ¿cómo medirlos? FFE. Lima 1996.Citado en: A Graña. 

Metamorfosis de la economía. Del andamio neoclásico al juego de abalorios del desarrollo. FFE. 1997. Pág. 33 
11 En menor medida las relacionadas al ambiente y la conservación de los recursos naturales. 
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1. El Perú, con 1´874,000 arribos en 2008, representa 0,18% de los arribos 
mundiales  y el 1% de los del continente americano. Pero en el Perú  la tasa 

anual de aumento de la demanda turística receptiva ha sido bastante mayor 

que la tasa prevista por los organismos especializados, como la OMT,  en 
buena cuenta explicable por el ñefecto Machu Picchuò.  

2. En particular, conviene mencionar que los factores y aspectos que 

determinaron la decisión de viaje al Perú, fueron principalmente, motivos 

culturales, en particular, la relacionada al interés por la visita a sitios 

arqueológicos. La principal actividad realizada en el Perú por los turistas 

receptivos fue cultural. 
3. El número de visitas de turistas culturales internos alcanzó a más de 10 

millones de  peruanos entre 2001 y 2008 y, tuvo una tasa  promedio de 

aumento que oscila entre un mínimo de 6,7% y un máximo de 11,7 %, por año. 
Este es un fenómeno verificable en Lima y 6 zonas turísticas del país.  

4. El turismo cultural en el Perú es mayoritariamente turismo interno. Se puede 

sostener que casi tres cuartas partes de visitantes a los principales sitios 

arqueológicos y museos del país son internos.  

5. En el período de 2004 a 2008, cerca de dos millones y medio de personas 

visitaron las mayores áreas naturales protegidas. De este total, la mitad 

fueron visitas al PN del Huascarán en el departamento de Ancash y al PN Lago 

Sagrado del Titicaca en Puno.  
6. La afluencia  total a estas áreas protegidas se ha doblado prácticamente entre 

2004 y 2008, pasando de 295 a 576 miles de visitantes, en esos años, 

respectivamente. 
7. Entre los aspectos comunes de los turistas receptivos (TEx) y el TC, destacan 

la edad (mayormente jóvenes menores de 45 años) y el grado de instrucción 

(muy elevado). El nivel de ingresos del TC es más elevado que el del TEx. Los 
TC usan alojamientos más caros (3 a 5 estrellas) y tienen un nivel de gasto 

mayor (1266 USD) que el TEx (que es de USD 1000). Los TC observan un PP 

(16 noches) mayor que los TEx (12 noches). Ambos tipos de turistas -en 
promedio, el 90%- realizan compras, principalmente artesanías.  

Visitantes a Sitios Arqueológicos en el Perú  

El total de visitantes a sitios arqueológicos y museos -entre los años 2000 y 2008- 

superó la cifra de 10 millones de personas. Sin embargo, en otros departamentos 
como Lambayeque y La Libertad y, en menor medida, Lima y Arequipa, muestran 

también un importante aumento en el número de visitas de tipo cultural. (Ver 

Anexos, cuadro Nº 1: Perú: llegada de visitantes a principales sitios arqueológicos y 
museos). 

 

En cifras absolutas, después de Machu Picchu
12

, siguen en importancia, las visitas a 
los sitios arqueológicos y museos de Lambayeque, las que ascendieron a casi 

millón y medio de personas entre 2002 y 2008 (ver Acápite 221.A). 

                                                 
12 Sin embargo, la tasa de aumento de visitantes a Machu Picchu ha llegado a un límite, a juzgar por la sobrecarga de 

visitantes al recurso, a tal punto de poner en cuestión la gobernabilidad de esta Llacta Inca12, como se desprende del 

informe para el Centro del Patrimonio Mundial. (ver: Observaciones sobre el santuario de Machu Picchu y La ciudad 

Sagrada de Caral, de Mariana Mould de Peace en la XXX  sesión del Centro del Patrimonio Mundial. Junio 2009. 

Sevilla) 
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Inversión pública y renta turística  

En conclusión, la evidencia analizada muestra que uno de los factores que 

explicaría el aumento ex post de la demanda (2003 al 2008), en los sitios 
arqueológicos de Caral, La Libertad, Alto Amazonas y Lambayeque, sería la 

inversión en la preparación de la oferta turística en estos departamentos. 

 
Aun más, este parece haber sido el factor determinante de competitividad regional, 

(ver Acápite 213) y además de una adecuada promoción del ATB. En el momento 

no perceptible, salvo por el caso de Caral.  

 

Financiamiento de la inversión y modelo de gestión turística (ver 

Recomendaciones)  

Solo faltaría mencionar los aspectos relacionados a la distribución local de la renta 

turística, aspecto íntimamente relacionado a la orientación y naturaleza de la 

inversión, gestión y regulación turística.  (Ver Anexos, cuadro Nº 2: Proyectos de 
desarrollo turístico financiados por el PCN, 2006). 

 

En un  reciente estudio sobre la materia, en los circuitos turísticos del Valle del 
Colca y la ruta Moche (departamentos de Lambayeque y La Libertad), se sostiene 

que ñla rentabilidad (a precios de mercado) de la inversi·n pública, es (fue) 
negativa, debido a que los ingresos que generan los atractivos por venta de boletos 

de entrada, no compensan los costos de inversión. En cambio, la rentabilidad de las 

inversiones del sector privado no solo no son positivas, también permiten recuperar 
los costos de la inversión públicaò

13
.  

 

Se trata, por lo tanto, de estudiar el financiamiento para la inversión en la 
conservación, etc, de los sitios arqueológicos o naturales y, en corto plazo, 

considerar el tema de la descentralización en fijación de las tarifas a sitios 

arqueológicos y áreas protegidas
14

, además de la cooperación internacional y el 
intercambio científico y académico con otras universidades del mundo (turismo 

científico). 

 

Los peligros del ñmodelo de gesti·n tur²sticaò actualmente adoptado en Machu 

Picchu, (según M Mould de Peace) en la medida en que las empresas turísticas, que 

son muy rentables, no tributan, el financiamiento para la conservación Machu 
Picchu se debe hacer mediante boletaje, cuyos ingresos van a ñsufragar gastos y 

costos de otros rubros de la pol²tica cultural p¼blica peruanaò
15

.  

 
En relación a la interpretación y presentación de Machu Picchu, el Informe 

menciona que el Perú sigue careciendo de una política que articule los estudios 

                                                 
13 MINCETUR/VMT. Estudio sobre la rentabilidad social de las inversiones en el sector turismo en el Perú. Enero 

2009. Pág. 74 
14 Resulta central que su nivel sea suficientemente importante como para, por lo menos, recuperar la inversión 

pública. Por lo demás, dichos ingresos propios deberían permitir continuar el proceso de investigación científica y 

aplicada y, el mantenimiento de dicho patrimonio. Para ponerlo en términos coloquiales, se trata de mantener a la 

ñgallina de los huevos de oroò.  
15 Informe Especial Caral y Machu Picchu. Diario La Primera, domingo 28 de junio 2009. Observaciones sobre el 

santuario de Machu Picchu y La ciudad Sagrada de Caral de Mariana Mould de Peace en la 33ª sesión del Centro del 

Patrimonio Mundial (Junio 2009, Sevilla) 
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antropológicos, arqueológicos, e históricos especializados con su difusión masiva 
para una mejor comprensi·n del significado de su patrimonio cultural y natural;éò.  

La conclusión del informe  ICONOS  tiene particular relevancia y vigencia, y 

constituye una de las conclusiones del presente estudio.    

 

Centros poblados (CP) de apoyo a las rutas turísticas maestras  

Los emprendimientos de desarrollo turístico tienden a ser -como el PIDT-  
interculturales, multisectoriales y multidisciplinarios. Implican inversiones en 

saneamiento, mejoramiento de vías vecinales, así como de planificación 

institucional, gestión de residuos, control de contaminación o remediación de 
pasivos ambientales, producto de actividades extractivas.  

 

También implican: inversiones públicas en recuperación del paisaje cultural y 
arquitectónico de espacios rurales, centros poblados o lugares históricos o, la 

realización de planes maestros para gestionar los sitios arqueológicos o áreas 

naturales protegidas por el Estado.    

 

Contados en total, los CP aledaños a los atractivos arqueológicos suman 14.  
De acuerdo a nuestras cifras, la carencia de servicios básicos y señalización dentro 

de los atractivos es casi total, con excepción de Caral Chupacigarro y Áspero. 

 

Cuadro Nº 1: Relación de Centros Poblados 

Sitio Arqueológico Centro Poblado mas cercano 

UT Paramonga   

Fortaleza Paramonga Paramonga  

Cerro Blanco CP Cerro Blanco 

Caballete CP Cerro Blanco 

Huaricanga CP Huaricanga 

UT Pativilca   

Upaca CP´s Upaca y La Capitana 

Vinto Alto Vinto 

Pampa San José CP San José 

Huayto  CP Huayto 

UT Supe Puerto   

Áspero Supe Puerto 

UT Supe   

Chimu Cápac CP Sª Nicolás y Cantagallo  

Piedra Parada CP Porvenir  

Era Pando CP Era de Pando 

Lurihuasi CP Llamahuaca 

Miraya  CP Llamahuaca 

Chupacigarro Caral CP Caral 

Fuente: Fichas Fase de Identificación 

 

La carencia de servicios básicos en los CP de soporte de las rutas turísticas no se 
presenta ya que la gran mayoría cuenta con agua, desagüe, luz, teléfono rural o 

celular. Sin embargo, no cuentan con servicio de recojo de residuos sólidos ni 

tratamiento de aguas servidas o residuos líquidos. La carencia de señalización es 
total.  
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En relación a la dotación de servicios en los CP de la ruta de playas estos son 
diversos. Las playas de Barranca hasta la Punta Cerro Colorado (Cristo Redentor) 

son básicamente balnearios, con excepción de Puerto Chico.  

 
 

Cuadro Nº 2: Rutas de Playa Vs Centros Poblados 

Sitio NATURAL 
Centro Poblado mas 

cercano 

UT Paramonga Paramonga 

Río Fortaleza 
 Mirador alfombras 
naturales de Shaura 

UT Pativilca    

Río Pativilca Carretería, Huayto 

UT Barranca  

Playa Chorrillos   

Miraflores   

Puerto Chico   

Colorado   

Atarraya  Atarraya 

Bandurria   

UT Supe Puerto Supe Puerto 

Playa principal    

Playa La Isla   

Playa Áspero   

Totoral Los Patos   

UT Supe Supe Pueblo 

Caleta Vidal  Caleta Vidal  

Playa Lampay   

Playa Quitacalzón   

Río Supe    

Fuente: Fichas Fase de Identificación 

 
Las playas de Barranca entre la Punta Cerro Colorado hasta la Punta de La Atarraya 

de San Pedro, son abiertas y de gran afluencia popular en épocas de verano.  

El CP de Punta Atarraya es uno de los CP considerados en la Ruta de Playas. 
 

Las playas de Supe Puerto entre Punta La Atarraya y Punta Áspero también 

muestran diversas condiciones de aprovechamiento.  
 

La playa que va desde Punta La Atarraya y la playa principal de Supe Puerto se 

encuentran ocupadas por plantas de harina de pescado hasta los muelles artesanales 
e industrial.  

 

Parte de la playa está siendo usada como depósito de barcos, problema que no 
permite la utilización de la playa y la habilitación  turística de los muelles. 

 

Las playas de la Isla, El Faro y El ahogado no cuentan con infraestructura básica. 
Una situación de abandono similar muestran las playas de Supe.  
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Recomendaciones a la MPB  

 

a) Conformar la Unidad de Gestión del Área Turística de la Provincia de Barranca 
(ATB) en estrecha coordinación (con el proceso de la Zonificación Económico 

Ecológica y de acondicionamiento territorial en curso) y, en particular, con los 4 

distritos de la Provincia y distritos aledaños considerados complementarios al ATB.  
 

b) Recomendamos que la Unidad de Gestión Turística Provincial  desarrolle
16

:  

Acciones de dirección, supervisión, asesoramiento, apoyo, soporte tecnológico, 
infraestructura (saneamiento e infraestructura turística) y equipamiento

17
 en el Nodo del 

circuito turístico (Ciudad de Barranca) y en los atractivos y centros poblados de apoyo a 

las Rutas maestras y la Ruta de Playas, de acuerdo con el Plan Operativo que 
presentamos (Capitulo 4).  

 

c) En el cortísimo plazo, recomendamos adecuarse (la MPB y las municipalidades 
distritales) para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 29408, Título 1. Art.1, 

del 18 de septiembre del 2009, que textualmente indica:   

 
ñDecl§rase de inter®s nacional el turismo y su tratamiento como política prioritaria del 

Estado para el desarrollo del país. Los ministerios, gobiernos regionales, locales y las 
entidades públicas vinculadas a la necesidades de infraestructura y servicios para el 

desarrollo sostenible de la actividad turística deben considerar en sus planes, 

presupuestos, programas, proyectos y acciones, los requerimientos del sector turismo 
formulados por el ente rector de esta actividadò. 

 

En este sentido, hemos considerado pertinente recomendar que se tome como referencia 
el Programa Operativo y de Inversiones del PIDT ATB elaborado por esta consultoría, 

para dar cumplimiento al mandato de la Ley General antes mencionada.  

 
De otro lado, recomendamos solicitar al Gobierno Regional de Lima la declaratoria de 

Zona de desarrollo turístico prioritario al Á rea Turística de Barranca.  

De acuerdo con lo que se establece en la nueva Ley General de Turismo, Cap. III. 
Artículo 23,  se requiere de la  presentación de un ñplan de desarrollo turístico que 

cumpla con los siguientes requisitosò:  

 
i. Estudio y propuesta para el desarrollo de la oferta turística 

ii. Estudio y propuesta para el desarrollo de la demanda turística 

iii.  Gestión de mecanismos de financiamiento para el desarrollo de los recursos 
tur²sticos de la zona propuesta en el corto, mediano y largo plazoò 

 

El PIDT que presentamos, estimamos, ha sido formulado de acuerdo con los 

lineamientos del PENTUR 2008-2019.Y, de acuerdo nuestros términos de referencia, 

hemos identificado los PIP en el Programa y Plan Operativo, quedando pendiente la  

formulación de perfiles PIP para dar paso al expediente técnico correspondiente  
 

 

                                                 
16 De acuerdo con el Clasificador Funcional Programático del Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP del MEF, 

Anexo Nº 1, 
17 El agregado del paréntesis es nuestro 
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d) Por la naturaleza multisectorial de nuestra recomendación sobre Gestión de los 
mecanismos de financiamiento (para la conservación y mantenimiento de los sitios 

arqueológicos y naturales), y para cumplir con el requisito (c) del Artículo 23, 

recomendamos la conformación de un órgano consultivo de turismo provincial, de 

alto nivel, liderado y convocado por el Alcalde provincial y conformado por Alcaldes 

distritales, personalidades e instituciones relacionadas al tema, orientada a plantear a las 

instituciones estatales correspondiente (INC, MINCETUR, MEF), en corto plazo, la 
importancia de participación provincial y distrital en los ingresos producto de las tarifas 

de entrada a los principales sitios arqueológicos y sitios naturales del ATB.  

 
e) Recomendamos que dicho órgano consultivo del turismo provincial, presente al 

Gobierno Regional de Lima (GRL), la solicitud para lograr la declaratoria de zona de 

desarrollo turístico prioritario  al ATB.   
 

f) Asimismo, recomendamos solicitar el apoyo de la Cooperación Internacional, una vez 

formulados los conglomerados de proyectos de inversión pública PIP, (o una selección 
coordinada de ellos), identificados en el Plan Operativo. 

 

g) Recomendamos iniciar las coordinaciones con la DIRCETUR-Lima, con la finalidad 

de complementar los PIP formulados en desarrollo turístico para la Provincia de 

Barranca y el PIDT del ATB.  
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Estrategia de gestión y de planificación turística  

 

Una vez culminada la fase de ubicación del PDIT en el proceso de planificación de la 
MPB, queda por definir el proceso de planificación para la conformación del Área 

Turística de Barranca.  

 
Para ello, y de conformidad con PENTUR 2008-2018, se identificaron 07 fases de 

desarrollo de la estrategia de gestión.  

1. Inventario turístico. Levantamiento de información, categorización y 
jerarquización  

2. Identificación de corredores, circuitos  y rutas. Existentes y potenciales.  

3. Identificación de zonas de desarrollo prioritarias.  
4. Desarrollo de estrategias de intervención.  

5. Identificación de proyectos de inversión publica PIP. 

 

6. Formulación SNIP de los PIP en turismo (DIRCETUR-Lima) 

7. Implementación y puesta en marcha del proyecto (entes gestores. gobiernos 

locales) 
 

El presente trabajo culmina en la fase 5, es decir, en la identificación de los proyectos 
de inversión pública.  

1. Inventario turístico: Levantamiento de información, categorización y 

jerarquización.  

Esta fase ya fue culminada. A efecto de resumen, la jerarquización general a la que 
se arribó se muestra en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro Nº 3: Relación jerarquizada de atractivos turísticos del ATB 

SITIOS TURISTICOS Jerarquía 1 Jerarquía 2 Jerarquía 3 Jerarquía 4 TOTAL 

SITIOS ARQUEOLÓGICOS    6 9 1 16 

SITIOS NATURALES 6 14     20 

BIENES PATRIM INMUEBLES    25     25 

REGISTRO GASTRONÓMICO MÍNIMO    18     18 

MAN CULTURALES Y FOLCLORE MITOS    12     12 

ACONTECIMIENTOS PROGRAMADOS    12     12 

TOTAL  6 87 9 1 103 
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Mapa Nº 1: Jerarquización de Sitios Arqueológicos y Naturales Área Turística de 
Barranca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


